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Excmo. Sr. Alberto Ruiz Gallardón
Presidente de la Comunidad de Madrid

Miembro del Comité Ejecutivo Nacional
Puerta del Sol, nº 7

28013-Madrid


Excelentísimo Señor Presidente:

Por medio del presente escrito, nos dirigimos a usted para expresarle nuestra preocupación por la negativa del Gobierno de la Comunidad de Madrid a incluir los tratamientos de reasignación de género en los Servicios de Sanidad Pública, pese al informe favorable del Instituto de Salud Carlos III, y a las recomendaciones de los organismos internacionales. Asimismo solicitamos una reunión urgente con usted para que nos explique los motivos de dicha negativa, antes de que deje su actual cargo. 

Es de sumo interés para nuestro colectivo conocer el posicionamiento de su equipo, que a diferencia de otros sectores del PP parece mostrar mayor sensibilidad hacia la problemática de las personas transexuales, que como bien sabe es uno de los colectivos más excluidos de nuestro Sistema democrático.

Según nos consta por fuentes del Instituto de Salud Carlos III, en la reunión del Consejo Interterritorial de Salud del pasado 20 de junio, que tenía que recibir el informe de una Comisión de expertos sobre las prestaciones públicas a las persona transexuales, la Comunidad de Madrid se posicionó negativamente, a pesar de que dicho informe era favorable, alegando al parecer otras prioridades. 

Para que usted pueda valorar el efecto en la comunidad transexual de dicho posicionamiento, le recordamos algunos hechos:

A. La Junta de Andalucía, a instancias del PSOE, había tomado ya, en 1998 y 1999, la decisión histórica de asumir esa prestación, por primera vez en España. De hecho, poco después se creó la primera Unidad de Identidad de Género de nuestro país, que funciona desde entonces en Málaga. Siendo, de esta manera, la única región del Estado Español, que junto a varios Estados de la Unión Europea ha seguido esta recomendación, expuesta en la Resolución del Parlamento Europeo sobre la discriminación de los transexuales, dictada en 1989 (177/89). En la actualidad existe una gran lista de espera consecuencia de la “práctica migración” a dicha Comunidad Autónoma desde otros puntos del Estado Español.

B. Todos los grupos parlamentarios votaron unánimemente, el 14 de abril de 1999, en el Congreso de los Diputados, a favor de que se crease un panel de expertos que informase sobre la viabilidad para inclusión de los tratamientos de reasignación de género con cargo a la Seguridad Social.

C. Creado este panel de expertos, emitió un informe favorable que recibió la felicitación, por su calidad técnica, de la Subcomisión de Prestaciones y Calidad.

D. En el momento de pasar a conocimiento del Consejo Interterritorial de Salud dicho informe favorable, emanado de una Resolución unánime del Congreso de los Diputados, sorprendentemente sólo la Comunidad de Extremadura se suma a la iniciativa de Andalucía, decidiendo derivar a sus pacientes a la Unidad de Málaga.

E. La Comunidad de Madrid queda así alineada con otras Comunidades, cuya actitud estamos denunciando enérgicamente, tanto dentro del movimiento gay, lésbico y transexual, como ante la opinión pública y los partidos políticos.

F. En una reunión que tuvo nuestra asociación con el Director General de la Consejería de Sanidad, en el mes de marzo de 2001, para solicitar dicha prestación, dado el inminente traspaso de transferencias en materia de Sanidad a la Comunidad de Madrid, quien en representación de la Consejería argumentó estar esperando a la valoración técnica del equipo de especialistas del Instituto de Salud Carlos III, para incluir los citados tratamientos, y que ahora parece actuar en contra de lo expresado en la reunión.

G. La OMS a través de la Clasificación Internacional de Enfermedades (C.I.E. 10) incluye la transexualidad como un problema de salud, con una detallada descripción de los síntomas y el profundo sufrimiento resultante de padecer dicha condición.

Nos preocupa que, en el caso de la Comunidad de Madrid, dicha actitud se deba, más que a prejuicios ideológicos, al desconocimiento generalizado que todavía subsiste acerca de la realidad del hecho transexual y en consecuencia instamos al Gobierno de Madrid a que revise el posicionamiento de su Comunidad, mediante el reexamen detallado del informe del Instituto de Salud Carlos III. 

Como podrá comprobar el número de pacientes que acudirían al servicio, creado a los efectos de cubrir las necesidades específicas de las personas transexuales en materia de sanidad (orientación psicológica, tratamiento hormonal y quirúrgico), sería muy reducido, y por lo tanto los costos resultantes nos hacen entender que más que una decisión por razones económicas asistimos a desconocimiento y quizás prejuicios morales.

 Firman el presente comunicado las siguientes entidades:

· Asociación de Identidad de Género de Andalucía

· Grupo de Identidad de Género y Transexualidad del Colectivo Lambda de Valencia.

· "Ilota ledo" Grupo de Transexuales, Amigos y Familiares de Navarra.
· Grupo de transexuales de la asociación SOMOS, de Sevilla.

· Asociación de Transexuales “Transexualidad  Euskadi”.

· El equipo multidisciplinar de trabajo sobre la identidad de género y transexualidad del Hospital Universitario de Canarias y el CESEX (Centro de estudios sexológicos) dependiente de la Universidad de La Laguna

· Asociación Española de Transexuales – Transexualia

· Colectivo de Transexuales de Cataluña

· Internacional Lesbian and Gay Human Rigts Commision (ILGRHC).

· Área de Transexualidad de la FELG (Federación Estatal de Lesbianas y Gays)

Atentamente, y dando fe en representación de las anteriores entidades,

Madrid, 23 de octubre de 2002

 Fdo:. Juana Ramos Cantó

Presidenta de la asociación Transexualia

Coordinadora del Área de Transexualidad de la FELG

 Móvil: 646942571
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